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NOTARIA TRIGESIMA

CONSTITUCIóN DE LA COMPAÑÍA
AGRÍCOLA AMUJO & LÓPEZ ARAULOPZ S.A.

OTORGADA POR: ARAUJO DE LA CRUZ SCHIRLEY GRACIELA Y
orRos.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0

Di 2 Copias

En la crudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy veinte y un

de Julio del dos mil quince, ante mí, DOCTOR AYCART VINCENZINÍ

CARRASCO PIERO THOMAS. NOTARIO TRIGESIMO del canrón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañia AGRICOLA ARAUJO &

LÓPEZ ARAULOPZ S,A,, tA SCñOTA ARAUJO DE LA CRUZ SCHIRLEY

GRACIELA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO. con

domrcilio en la crudad de LOS LOJAS (ENRIQUE BAQIJERIZO MORENO), por

sus propios y personales derechos¡ el señor ARAUJO LEON RONALD

GUSTAVO, d€ nacionalidad ECUATORIANA, estado civit SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO), por

sus propios y personales derechos. Los compar€cientes son mayorcs de edad,

hábiles segun derecho para aontratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus docurnentos de id€ntificacrón que en fotocopia

debidamente autenticada por ml se agr

Notario, €n el objeto y resultados de €sta es



y volunta¡iamente, de acue¡do a la minuta que me entegan, cuyo tenor es como

sigue: "sEÑoR(A) NOTARIO(a):En el protocolo de esctituras públicas a su

cargo, siruase insertar una de constituclón de compañla anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES'- lnteryienen en el

Nombres y
Apcllidos o
R¡zór Soci¡l

N¡cio¡alid¡d Est¡do Civil Domicilio Repr€seBtrntE
Nombre y
Apcllido,
Sesún
co-rr€súordt

A¡AU'O DE LA
CRUZ SCHIRLEY
GI\ACIELA

ECUATORIANA CASADO LOS LO'AS
(ENRIQT'E
BAQUER|ZO
MORENOI

A¡AU'OLEoN
RONALD GUSTAVO

ECTIATORIANA SOLTERO LOS LO¡AS
(INRIQTJE
BAOTJERIZO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes d€claran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compaffia a¡ómma, que se someterá

a las disposiciones de la Ley dc Compañias, del Código de Comeroio, a los

convcnios de las partes y a las normas del Códrgo Civil y leyes conexas'

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Título Primcro (l)' Del

nombre, domicilio, objeto y pl¡zo' Artlculo Primoro (lo)'- Nombre'- EI nomb¡e

d€ la compaflia que se constrtuye es AGRiCOLA ARAUJO &' LÓPEZ

ARAULOPZ S.A Articulo Segundo (2').- Domicilio" El domicilio principal de

la compañia es GUAYAQUIL provincia GUAYAS PodTá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más Lugares

dentro del tenltorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

conespondient€s. Artículo Tercero (3o)'- Objeto Social.- El objeto de la compañía

co¡siste en: LA COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO DED1CARSE A

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

MVEL 2 DEL CIIU: AGRICULTURA, GANADERiA, CAZA Y ACTIVIDADES

DE SERVICIOS CONEXAS; ASÍ COMO

LAS ETAPAS O FASES DE PRODU



COMERCI AL IZ A CI ÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

rNDUsrRrALrz AcróN, sxpLorectóN, DrsrNBUcróN, TNVESTIGAcTóN

y DESARRoLLo, pRoMocIóN, cApAcITAcIóN, ASESoRAMIENTo,

TNTERMEDTAcTóN, TNVERStóN, coNsrRUccróN, REcTcLAJE,

luponreclót¡ DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIoNADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTo socIAL, LA coMPAÑiA PoDRA EJECUTAR AcTos Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimiento d€ su obJeto, la

compañia podrá celebra¡ todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo

4o.. Plazo.- El plazo de du¡ación de la compania es de CINCUENTA af,os,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura TÍtulo Segundo (lI). Del

Capital. Artículo Quilto (5o).- Capitsl y de las ¡ccioncs.- El Capital Suscriro es

de OCHOCIENTOS dóla¡es de los Estados Unidos de América. dividioo en

OCHOCIENTOS acciones igualcs, rndivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valo¡ nominal cada un4 numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive. EI Capital

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de Amérioa Título

Tercero (III). Del gobierno y de la administr¡ció!. Arflculo Scxto (60).- Norma

geoeral,- El gobiemo de la compañla corrcsponde a lajunta general de accionistas,

y su administracrón al Presidente y/o al Gerent€ General. La representación Iegal,

judicial y extrajudicial les cofiesponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDMDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o dcfinitiva, o

impedlmento para actua¡ del Gerente Gene¡al, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, aussncia o impedlmento para aciuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General ¡ombre al titula¡ El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 
,,,__

reefegidos indefinidamente Artlcülo Séptimo (7o).- Convocatorias.- tay'\



l
convocatoria a junta gen€¡al efectuará el Gerente General o el P¡esidente de la

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

ci¡culación en el domicilio pflncipal de la compaila, confo¡me a l¿ L€y, con ocho

dias de anticipación, Por lo menos, respecto de aquél eo el que se celebre la reunrón

En tales ocho dias no se contarán el de la convocato¡ia ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (t").' De l¡s clascs de jult¡s, de las stribüciolcs de ls

Jutrta Gercr¡I, dc l¡ Ju¡ta Ge¡cr¡l Utriv€rsal, dcl quórum dc itrstrlación, dcl

quórum €special d€ inst¡lacióq del qüórum de dccisión" Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compafifas. Artlculo Novc¡o (9o).- El Presidente y el Gerente General

ej€rcerán todas las atribuciones previstas para los administ¡adores en la Ley de

Compañias. Tftulo Cu¡rto (IV). Dc l¡ fisc¡liz{c¡ótr. A¡tículo Décimo (l0o)'-

Comis¡rios.- La junta general designará cada año dos comisarios' uno principal y

uno suplente, quienes tend¡án derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañla Título Quitrto (V). De l¡ disolució¡ y liquidación' Artículo Décimo

Primcro (11')-- Norma general.- La compañía sc disolverá y se liquidará

confo¡me se establ€ce en ta Sección Décimo Segunda (XIl) de la Ley de

ComDañias. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES'- Para los periodos

señalados en el alfculo sexto (6") del estatuto, se desiSnan como Pr€sidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) LOPEZ LEON MANUEL SHEE NAM, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARAUJO DE LA

CRUZ SCHIRLEY GRACIELA, respectivamente. SEXTA'- DECLARACIÓN

NoEbre dc los
accionist¡s

ARAUJO DE I-A
CRUZ SCHIRLEY



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecrenres,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realiza¡ las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actrvidades lícitas SÉpTIMA.- DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparscientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtcnción de ros

corrgspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro sollciten ot¡as

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuad¡o oe

suscripción y pago del capital soaial una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dentro del plazo frjado por la Ley de Compañías Asimjsmo, los

contratantes declaran bajo juramento quo los datos contenidos en el presente

nstrumento son clenos y veraces en apego a Ia Ley y a la Constttuclón. En todo lo

no estipulado en €ste estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines En caso de conüoversia entre los accionlstas, o entre accionlstas

y administradores de Ia compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañlas y Valores Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondieltes cláusulas de estilo,, HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a esc¡itura pública con todo su valor lega],

conJuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparccientes

la acaptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenrda del sistema

rnformático de Ia Superintendencia de Compañías y Valores. para la cclebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos €n la L€y

Notarial, y, leida qu€ les fue a los comparec¡entes por mí el Notüio, se ratificany I
firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo ae esta y'¡,.



notaría- DE TODO CUANTO DOY FE

Fi¡ma Socios:

DE LA CRUZ SCH1RLEY GRACIELA

: 0911539740

ARAUIO LEON RONALD GUSTAVO

CEDULA: 0924 I 9035E

ABOGADO AY

Notario(a) Publico(a):

CENZINI CARRASCO PIERO THOMAS

acion: 0909052862

PIERO THOMAS
AYCART
VINCENZINI
CARRASCO
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZTNI CARRASCO

NorARla IRIGÉS|MADEI caNToN ouAYAou -

D(IRACTO

OMAS AYCART VINCENZ¡NI CARFASCO

DEL CANION GUAY
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